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CoNTRATO N. o/3 t2020
LICITACION POR CONTRATACION DIRECTA N'05/2020 "SERVICIO DE ESCRIBANTA'' - CONTRATO

ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS MINIMOS Y MAXTMOS - ID N' 384.161

Ente el INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AG,RARIA (lpTA), con RUC N" 80063744-5, cor¡ domicitio tegal
y sede central en la ciudad de Sáh Lórénzo, Departamento Cenfal y oficina de gestión en la Avda. Aüadores del Chaco
N' 2980 esq. Tte. 1" Carlos Rocholl, Asunción, ReprÍblica del Paraguay, representada para este acto por el Ing.
A9¡EDGAR.ALDEN ESTECHE ALFONSO, en su carácter de Presjdente conÍorme a, Decreto N" t56D0tA, co;
cédula de ldenüdad N' 913.960, denom¡nada en adelante la OONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma
GLADYS RAMONA LOCATTI DE VILLALBA (RUc: 3f80264), domiciliada en Haedó 

'í069 
ei Cotón y

Hemandarias, República del Paraguay, representada para este acto íor la Sra, GLADYS RAMONA LOCATTI DÉ
VILLALBA, Cédula de ldentidad N' 548.026, en carácter de Representante Legal. Prop¡elaria, denominada en
adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto 'LAS PARTES" e, individualmente, 'PARTE", acuerdan
CEIEbTAT EI PTESENTE CONTRATO dC"SERVICIO DE ESGRIBANIA'- EONTRATO ABTERTO PTURIANUAT POR
MOñITOS Mllt |MOS Y MAXIMOS, el cual esúará sujeúo a fas siguientes cláusulas y condlciones.

1. OBJETO.
El pr6ente cóntiato l¡éne por objoto establecer las obl¡gaciones que asumen la CONTRATANTE y el
PROVEEDOR. en relación a la por Contratación D¡recta N' 05/2020 "Servicio de Escr¡banía' - Contrato

z-1 Abierto Plurianual por
I CONTRATANTE. de acxr

y Máx¡mos, que serán provefdos por el PROVEEDOR a la
del presente Contato,

2. DOCUMENTOS
Loa documentos
siguient€s:
(a) Contrato;

firmados por y que forman parte integral del Contato son los

(b) La carta de Invitación
(c) Los Datos cargados
(d) La oferta del
(e) La resolución de respectiva notifi cación;

Los documentos que Contrato explicativos; en caso de
contrad¡cción o la anteriormente.

L0€

IOENTTFTCACIÓN DEL CRÉOITO PREST¡PUESTARTO PARA CUBRTR EL COMPROMTSO OERTVAT}O DEL
CONTRATO.
El crédito presupuestario para cubrf el compromiso der¡vado del presente Contato está previsto conforme al
Certifcado de D¡sponibil¡dad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual de Conbataciones (PAC) con el lD N'
384.161.-

PROCEOIMIENTO DE CONTRATACION
El presente Contrato es el resultado del procedimiento L¡citación por Contatación Direcia N" 052020 "Serv¡cio de
EscribanÍa" - Contato Ab¡erto Plurianual por Montos MÍnimos y Máx¡mos, convocado por el Insütuto Paraguayo
de Tecnología Agraria (IPTA. La adjudicación fue realizada según Resolución No 325t202A.

PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS,

Ofk¡trd de G.¡tióft Aedc! Auhdor.r del Chdco .rq, lto, lo esbr RocllolL- EÁifu1rc
Ofl.ma Ccr*r",b fun(l ll, M.aL átig¡¡''jóiq" km ,o,5.5@,

'TO,
las partes

r'\

.Zlt:
; ftrrl

;/;5
Acfa fuera d€f r€cinfo nofaríaf

Telótono o2l-66o-3ob - Emqi[ pflridencio@ht(&gw,py -

[sTD[flE A.



*fu t#,rñ;r¡,i#Áouo*sr,u ;z tr#ffiffiffirus y^tu-w,g'%4%:fZ tffi#ffir;k: * ññfr[ffiñ}]ffi " d:t,,á"^á,

El monto mín¡mo del cuarenta y c¡nco
millonesl, IVA incluido y el millonesl, IVA inctu¡do.
El Proveedor se los defectos de éstos de
conformidad a las
La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contapartida del sumin¡sto de los bienes y
y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contalo o !99..s¡¡¡¡qq,.gue resulten pagaderas de
con lo d¡spuesto en las Gondiciones Especiales dél Gonbato (CEC).

7.

8.

1 '

VIGENCIA DEL CONTRATO
El plazo de v¡genc¡a de este contrato es desde la suscripc¡ón hasta el 31 de diciembre de 2022.

PLAZO. LUGAR Y CONDICTONES DE LA PROUSIÓN DE LOS BIENES.
La entega de bs bienes o prestactión de los servicios se reaüzará de acuerdo con d plan de entega y
cronograma de cumplimiento, indicados en el presente apartado- Así mismo, de los documentos dq,

olros que deberá suministrar el proveedor indicados a continuación'

Ofirinq de Ccrtiórt Avdq. Aviqdor.¡ dclChqlo.tq. Tt!. to Corlot Rocholt- EdifEio Kuqtsft,
oficho C€nt¡u! Ruto ll, M.El Elt¡qqffbid, hm lo'5. sdn Lor€nzo

Proiocolización de docümentos váriG (acue¡dos,

Plotocolización de €scritura púbtica - transfermcia de
¡nmüeble

Protocolización de 6critura públiéa - haBfe¡encia de

vehícüto

TOTAT Gs,(lVA ¡ncluidol

A oanir b h l€f':€ & süs('ior,ión &1 Codtdo fondza& al
Proveedor, y a favé6 de Nolas de Peddos ernili&s por b
Direooiór¡ Gene.al de Adnin¡draciofl v Finar¿as o h D¡rcccón
Adninislrai¡/a, de co¡formlJad a la Mlúateza & la Veg.a.aórl
Éal(féda.
El plao náximo de enlrega de cada Noh de Pedido s€É
deefld¡endo de las cantidadés y ia slvergadira del serv¡cio,
de entre 1 (un) a 30 (lreinb) das hátiles a parli de la fedta &
rwaítn *b tnisnÉ,s Nr etwve€úr.

Tralándose de conslilucbnes (adas nolaia¡ff),
ifldcaÉ al prcfesbrEI el úa y lwa.tp
¿ñ1é'áaÍi5ñ ml¡ima dé 24 hóiás.

A.la derfto del rec¡nto notarial

Ac{a fugra del rec¡nto rplarial

Íelúono oÍ-66c-|05 - Eñql[ prétdenciqoiptq,ftov'py -



Protocol¡zac¡ón de documentos varios (acuerdos,
ceÉificados. etc.)

Unidad

1 2 Revocac¡ón de Doder Un¡dad
'13 ExDedición de lelirhonio U¡i&d

1 4 Ceú¡fcádos reqbtrales Unidad

Cert¡fi cado6 catastrales Unidad

16 Ge6t¡ones de chaoas exirav¡adas Unidad

1 7 Protocoltracitn dé e6úrita¡rá públÁtá - lranolberria de
¡nmueble

Uni&d

1 a Protoco¡izac¡ón de escrÍtura públtca - transferenc¡a de
véhfculo Unidad
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Cuando fuera necesario se requer¡rá la presencia del profesional en las ofic¡nas de la ¡nstifución; caso contrar¡o,
los tabajos serán acercados al profesional o remiüdos vía coneo electrónico, para su realización.

En todos los casos, la firma adjudicada deberá estar disponible el dÍa y horario establecido por la Convocante,
dejando para el efecto todos los números telefón¡cos d¡sponibles (sábados, domingos y fer¡ados - las 24 horas).
Las recepciones de los servicios culminados serán enfegadas en la Elirección General de Adminisfación y
Finanzas o en la Direccién Administrativa. en dlas hábiles de lunes a viemes de 08:00 a 12:00 hs. Ofic¡na de
Geslión IPTA, {sito Avenida del Chaco y Tte 10 Ca os Roctroll, Piso 1 o 2, Edifrcio Kuarahy Genter -
Ciudad de Asunción) se rechazo si el servicio no se ajusta a las espec¡fcaciones técnicas
solicitadas en la Carta

9. ADMINISTRACION
La administ¡ación del a cargo de: la D¡rección Adm¡nistrativa del IPTA

IO. FORMAYTÉRMINOS GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
La garantla para el fiel en las Cond¡ciones Generales y

(dfas) calendarios siguientes a laEspec¡ales del confato,
f'rma def confrato. La del monto máximo del contratoy
tendrá una vigencia hasta

1 1 . CONSTAT.ICIA BE PRESENTACTÓN DE JURAOA
El adjudicado deberá en el'plá2o dt! qiiiirce (15) dfas ixléñdario déSdé la'fmra del presente contato, presentar
ante el administrador de contrato. la constanc¡a o constanc¡as de presentación dé la Declarac¡Ón Jurada de
bienes y rentas, activos obligados en
el marco de la
En ef m¡sffio plátat'lñci.cadó"én'él pánalo anterior, se deberá remil,r a la convocante la a&talización de la
meñcióñ¿rdá déóf a iaei'n j1úada, una vez ñnalizada la éjeeúcióh dcl picséñté óÓñtiáto.

12. MULTAS.
Si el proveedor no diere cumplimiento a la enfega de bienes o la prestación de los servicios contatados en el
plazo indicado porla convocante, será pasible de una multa equivalente al 0,1 % (cero ooma uno por oiento) por
cada dla hábal de ahaso en la entega de aos bienes o de fos servfcios adJudicados, compuüados a parlír del
primer día de cumplido el plazo previsto en la cláusüla I del presente contrato, la misma se deducirá
automál¡camente del valor de la tacfisra conespondienfe, de cualquier suma adeudada al PROVEEDOR- El
cátcuto y ta aplicación de ta respectiva mutta esta(á a cargo del Administador del conkato. La multa será
aplicada y deducida en forma automáüca sin ninguna interpelación judicial o extrajud¡cial.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme a la Carta de

lnvítación. Superado ef monto equívafente a la Garcntla de Fíel Cumpfímíento de Contrato, fa Contratante podrá

aplicar el procedimiento de resc¡s¡ón de contratos de conformidad al Artlculo 59 inc. c) de la Ley N" 2.051/03 'De

Contrataciones Públicas', caso confario deberá seguir aplicando el monto de las multas que conespondan.
La rescisión del contato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de CumPl¡miento del
Contato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artlculo 72 de la Ley N" 2051/03 'De

Contrataciones Públicas

CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR
ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar Por
rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 2.051r03, y en la Carta de

Ofklnd de GeJtióft Avd.t Avkdotlt d€lCllo.o.tq. Tté' lo Cdrbr Rocholt- Edlfk-b
Ofklno Certrq¡ Rutd lL McqL E¡titqnibkL hm 1o,5.
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SOLUGION DE CONTROVERSIAS.
Cualquier difercncia que surja duranle la ejecudón de los Contratos se ürimirá contorme las reglas
establecidas en la leg¡slac¡ón aplicable y en la Carta de lnv¡tac¡ón.

aNuLA,cróN oE LA. A,DJUolcA,clóN
Si la D¡rección Nacional de Contataciones Públ¡cas resolviera anular la adjud¡cac¡ón de la Contatación debido a
la procedencia de una protesta o invesügación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara
al eontrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad
quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comun¡cac¡ón ofic¡al
D.N.C.P., debiendo asumir LAS PARTES las responsabil¡dades y obligaciones derivadas de lo
contato.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos)
Ciudad de Asunción, República del Paraguay al dla 2

Sra, GLADYS

por ra
io del

ejemplares de un m¡smo
del mes de @¿l-2

Of-rt"" d" C.rt'ó" A"d¿ Av'¡qdorcr dÉlChqco ¿rq. Tte.lo Cqtbr RorholL- Edfk-¡o t(r¡orqtry Clntér - 2o P¡to, gqdqd A'tur¡c¡ón,

Ofkind Centrq! Rutq tl, McaL Eltbdrib¡q, hm to,5. 9on Lorenzo parqguoy
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